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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios onciales de moneda publica 
dos el día 28 de febrero de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................
Libras . .............. . ................. ...
Dólares ......................................
Francos suizos ......................
Francos belgas ......................
Florines .....................................
Escudos .............................. .
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas .................
Deutschm arks ............... .........

3,128 
30.369 
10,950 

252,979 
21,900 

288,157 1 
38,086 
2,116 
1.585 
1,533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones

La Jun ta Central efectuará, mediante 
subasta, la enajenación de 8.207 chaqué- 

. iones ciclistas, de tallas pequeñas, al pre
cio mínimo de 125 pesetas por chaquetón 
(ciento .veinticinco pesetas).

Esta subasta se celebrará en Madrid, en 
la sala de Subastas del Almacén Central 
dé Suministros de la Dirección General 
de Transportes, situado en la calle de 
Granada, número 53. a las diez horas del 
día 5 de abril de 1956.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá  todos los pliegos que se le presenten.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
ta r  la personalidad de los oferentes.

Los pliegos, extendidos en papel sellado 
de la clase octava, se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la media hora.

Abiertas las ofertas se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
loá pliegos, sean económicamente más 
ventajosas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos entre los titulares de dichas pro- 

’ posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igual se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se publican en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» del día 29 de 
febrero actual, los que además se encuen
tran  a disposición del público en la Se
cretaría de esta Jun ta  Central, situada 
en la avenida de la Ciudad de Barcelo
na. número 36, Madrid, todos los días 
hábiles, desde las nueve a las trece, 
horas. *

Los chaquetones objeto de venta pue
den ser examinados en el Almacén Cen
tral de Intendencia, situado en la aveni
da de la ciudad de Barcelona antes men
cionada, todos los días laborables, desde 
las nueve a las Lcatorce horas.

1 Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De- 
créto-ley publicado en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército», número 120,

1 de fecha 31 de mayo de 1955, sobre in
compatibilidades, debiendo dar cumpli
miento al artículo quinto del mismo y 
presentar, unido al pliego de oferta, la 
i értificación, expedida por su Director 
Gerente © Consejero Delegado, de no

formar parte en su organismo ninguna 
de las personas a que se refiere esta dis
posición.

Modelo de proposición

Don  (nombre y apellidos), domici-
domiciliado en   calle núm.........
con documento de identidad  (rese
ñándose este documento u otro de iden
tidad), en nombre ......  (propio o como
apoderado legal de ....... ). hace presente:

1.° Que enterado en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para la 
venta de chaquetones ciclistas de tallas 
pequeñas, y en su virtud se compromete 
y obliga, con sujeción a las clausulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece ......  ten número y le
tra) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ......  pesetas cada.

3.° Que al pliego de condiciones se une 
resguardo o carta de pago, que impor
ta  ........ (en letra) pesetas (según la cuan
tía de la oferta). Que justifica el depósi
to hecho con arreglo al pliego de condi-

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego de condiciones, fecha y 
rúbrica del licitador o persona que le
galmente le represente.

El importe de los anuncios de la subas
ta  serán satisfechos a prorrateo entre los 
adjudicatarios..

Madrid. 24 de febrero de 1956.
772-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo

Señalando fecha y ñora en que se pro
cederá al levantamiento del . acta previa 
a la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un silo para 
cereales en Lorca.

Por Decreto de 21 de mayo de 1948 se 
declaró de urgencia la realización de las 
obras de un silo para cereales en Lorca 
(Murcia), a efectos de que le sea apli
cado el procedimiento de expropiación 
con carácter de urgencia previsto en el 
articuló 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. a la adquisición de ios terrenos 
situados en el término de Lorca, y por 
orden del Servicio Nacional del Trigo, 
de fecha 20 de febrero de 1956 se dispuso 
la inmediata adquisición de dichos te
rrenos.

Según los antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo aparecen 
como propietarios: finca num. 1, don 
Lorenzo Cacha Cachá. y finca núm. 2, 
don Asensio Díaz Millán

Descripción de Las fincas
Finca núm. 1.—Trozo de tierra en té r

mino de Lorca, al paraje de «Tercia», 
polígono 718, parcela 4, de 1.282 metros 
cuadrados de extensión; que linda: al 
Norte y Este,: con Asensio Díaz, y al Sur 
y Oeste, con terrenos del ferrocarril 
Aguilas-Lorca.

Finca núm. 2.—Tierra situada en tér
mino de I orea, al paraje de Riego de Saz, 
polígono 718, parcela 5, de 5.007 metros 
cuadrados de extensión; que linda: al 
Norte, ccn camino de Tercia; Este, ca
mino Churra; Sur, ferrocarril, y Oeste, 
Lorenzo ^achá Cachá y camino.

Le ‘ afecta la expropiación en una ex
tensión de 1.548 metros cuadrados; que 
linda: al Norte, en línea de diez metros, 
con camino de Tercia; Sur, erl línea de 
53 metros, con el ferrocarril; Este, con 
resto de la finca, y Oeste, en línea de 
45,50 metros, con Lorenzo Cachá Cachá, 
y en línea de 31 metros, con resto de la 
finca ocupado por edificio.

En su consecuencia y para según en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación. al amparo d ‘ lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público dicho 
acuerdo, asi como que el dia 14 del 
próximo mes de marzo, a las diez horas, 
se procederá el levantamiento del acta 
previa ¿f la ocupación de los referidos 
terrenos, publicándose este edicto a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
citada Ley en el BOLETIN OFICIAL 
ESTADO, en el de la provincia y en un 
diario local para conocimiento de los 
citados y demás propietarios y titulares» 
de derechos sobre dicho predio, a todos 
a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públicos 
o privados acreditativos de sus respecti
vos derechos y con el recibo de ia con
tribución territorial correspondiente al 
primer trimestre del año en curso

Madrid. 21 de febrero de 1956.—El re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

782—0.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios.—Servicio
 de Automovilismo

C o n c u r s o

Autorizada por la Superioridad la ad  
quisicíón de 20 motocicletas de 125 c. c„ 
se convoca a concurso la citada adquisi- 
ción, por un importe máximo de 310.001 
pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
•legales, así como' el modelo de proposi
ción, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Jun ta  Económica de es
te Servicio, Prim, número 6.
. El acto del concurso tendrá lugar-a las 
diez horas del día 21 de marzo próximo, 
ante el Tribunal de concurso, en los lo
cales de este Servicio, situados en la 
planta baja del Nuevo ' Ministerio del 
Aire, Romero Robledo, número 8, despa
cho del excelentísimo señor General Ins- 
pecto de Tropas.

Será requisito indispensable para to
mar parte en el concurso que los licitado- 
res pongan a disposición de la Junta en 
dicho día y hora el modelo de motocicle
ta que figure en su oferta, así como las 
características del materiol que oferten.

El concurso se celebrará con arreglo ai 
Reglamento provisional para la contrata
ción en el ramo del Ejército, aprobado 
por Real Orden circular de 10-1-1931 
(«C. L.» número 14) y Ley de 20-12-1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 359) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 23 de febrero de 1956.^-E1 Se
cretario de la Jun ta  Económica Central.

764—0.

JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 
EJERCITO

Comisión de Compras

Queda modificado xel anuncio inserto, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 48, de fecha 17 de febrero de 1956. 
relativo al expedienté que figuraba con 
el número 56-2/2, en el sentido de que el 
verdadero ^  el núm. 56-1/3, debiendo por 
tanto presentar las ofertas referidas a este 
último expediente (n.u 56-1/3). amplián
dose el plazo de admisión de ofertas 
hasta 1: ; doce horas del día 14 del pró
ximo mes de marzo, bien por la totalidad 
del material objeto de este suministro 
o por equipos completos.

El importe de este anuncio, asi como 
el del anterior, será a cuenta del adju
dicatario

Madrid, 23 de febrero de 1956.
766—0.
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COM ANDANCIA DE OBRAS DE LA  
PR IM ERA REGION M IL IT A R

Se admiten ofertas para ia ejecución 
de. obras por concurso del proyecto de 
garaje para el Regimiento de In fan
tería León, núm. 38. Madrid (núm. 2.544 
del L. de C. e I.), pesetas 520.030, hasta 
las doce horas del día 8 de marzo pró
ximo

Los documentos relacionados con esta 
obra están a. disposición de los concur
santes en las oficinas de esta Coman
dancia.

Madrid. 20 de febrero de 1956.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Ponte y Conde.

767—0.

DELEGACION NACIO NAL DE SIND ICA 
TOS DE FALANG E ESPAÑOLA TR AD I- 

C IO N «L lS r'.V Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

M AD R ID

D e v o l u c ió n  de  f ia n z a

- Se hace público ^ae durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación de esta nota en el 
BÓ LETIN  O F IC IA L  DEL. ESTADO, los 
posibles reclamantes pueden recurrir con
tra la fianza complementária depositada 
por don Angel Rodríguez González, con
tratista adjudicatario de las obras del 
grupo «José Antonio», de ciento noventa 
.y una «Viviendas protegidas» en Vallado- 
lid, tóda vez que se va a proceder a su 
devolución, por haber ejecutado obra en 
uh volumen superior al 50- por 100 del 
presupuesto de contrata.

Madrid, 22-de febrero de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

778—0.

DELEGACIONES PR O VIN CIALES DE 
SIND ICATO S DE F. E. T. Y  DE LAS 

J. O. N. S.

j BADAJOZ

Junta Económico-Administrativa 
Provincial

precisando esta Delegación Provincial 
adquirir diversa maquinaria, herramental 
y itiobiliaric con destino a los Talleres- 
Escuelas de Formación Profesional de la 
provincia, a fin de, proveerse de ello, se 
convoca concurso público, conforme al 
pliego d ; condiciones que se encuentra a 
disposición de quien pueda interesarle en 
lá Secretaria de esta Junta, calle Car
denal Carvajal, núm. 2 

El plazo de admisión de ofertas termi
nará transcurridos quince dias naturales, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Los gastos qu e ' se originen como con
secuencia de este concurso, tales como 
anucios, minutas de Notario, etc., serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Badajoz, 16 de febrero de 1956.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Joaquín 
J. Saurina y  Fio!.

708—O,

CASTELLON

S u b a s t a

Ordenada por la Delegación Nacional 
de Sindicatos la enajenación de inmue
bles de su propiedad, esta Delegación 
Provincial de Sindicatos, por el presente 
hace público, que en la fecha, lugar y 
bajo las condiciones que en él respectivo 
pliego se expresan, se procederá a la 
tenta en pública subasta de la finca si
guiente: ‘ -

Inmueble sito m  Alquerías, de Santa

¡ Bárbara, Camino de la Cosa, sin número 
¡ (Burriana). Precio de la subasta, 25.000 
¡ pesetas.

El pliego de condiciones estará expuesto 
en las oficinas de la Administración Pa- 
trimonia’ de esta Delegación Provincial 
de- Sindicatos, ante la cual deberán pre
sentarse las proposiciones u ofertas en 
sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo 
de veinte días hábiles siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, du
rante las horas de oficina, celebrándose 
la apertura de pliegos a las once horas 
del día siguiente hábil al en que finalice 
el plazo concedido para la presentación 
de pliegos,' por la Mesa constituida por 
la Junta Económico-Administrativa Pro
vincial y ante el señor Notario que por 
turno corresponda.

El importe de los anuncios será a' cargo 
del adjudicatario.

Castellón, 22 de febrero de 1956.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos.

769— 0.

M ALAG A

S u b a s t a

Por medio del presente anuncio se 
comunica, para general conocimiento de 
quienes pueda interesar, la pública su
basta de un edificio propiedad de la 
Organización Sindical, sito en la calle del 
General Varela, de Mollina (Málaga), 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Antequera, finca número 3.405, ins
cripción primera.

Lós pliegos de condiciones que regirán 
para esta subasta podrán ser consultados 
en la Secretaria de la Junta Económico- 
Administrativa Provincial de esta C. N. S., 
todos los días laborables, a partir de las 
nueve y treinta hasta lai trece y treinta 
y diecisiete a veinte.

La apertura de pliegos se verificará, 
-ante Notario, A  día siguiente hábil de 

terminado el plazo de presentación de 
proposiciones.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de quince días, a partir del 
siguiente al de la publicación dal pre
sente anuncio én el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Málaga, febrero de 1956.—El Presi
dente de la Junta.

779— O.

Por medio del presente anuncio se co
munica para general conocimiento de 
quienes pueda interesar, la pública subas
ta de los siguientes terrenos, propiedad 
de la Organización Sindical:

Parcela «Pago de las Cañuelas». Ins
crita en Torrox, finca número 1.404.

Parcela «Pago de los Eriales». Inscrita 
en Torrcx, finca número 1.403.

Parcela «Pago del Mosquin». Inscrita 
en Torrox, finca número -1.402.

Paicela «Pago de las Cañuelas». Inscri
ta en Torrox, finca número 1.400.

La totalidad de estas parcelas está 
situada en el término municipal de Ca
nillas de Albaidas, partido judicial de 
Torrox.

L o^  pliegos de condiciones que regirán 
para estas subastas podrán ser consul
tados en la Secretaria dt la Junta Eco
nómico-Administrativa Provincial de esta 
C N. S., todos ios días laborables, a partir 
de las nueve y treintá hasta las trece y 
treinta y de diécisiete a veinte.

El pía ,0 de presentación de. proposicio
nes será de quince días, a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos se verificará, 
ante Notario, el día siguiente de termina
do el plazo de presentación de proposi
ciones.

Málaga, febrero de 1956.—El Presiden
te de la Junta,

780—0 .

5 CENTRAL N AC IO N A L-S IN D IC A LIS TA

1 N AV AR R A

S u b a s t a  e d i f ic io

La Delegación Nacional de Sindicatos 
enajenará, mediante pública subasta, el 
edificio propiedad de la misma, site en 
Pamplona calle de la Merced, núm. 5> 
en acto que se celebrará ante Notario el 
día 24 de marzo en los locales de la 
C N. S. Provincial, sitos en avenida de 
Zaragoza, núm. 12, de esta ciudad, siendo 
el tipo df subasta 90.000 pesetas.

Las ofer s, en pliego cerrado y lacra
do, se adm' rán en la Oficialía Mayor de 
la citada C. N. S. Provincial, hasta las 
doce horas del día 23 del citado mes de 
marzo.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la referida O ficialía M a
yor.

Pamplona. 23 de marzo de 1956.
781— 0.

C O M ISARIA  GENERAL DE ABASTECI*» 
M IENTO S Y TRANSPO RTES

S u b a s t a  de  c a m io n e s  « A u s t i n »  y  a  c o n *
TINUACIÓN OTRA DE CÁMARAS, CUBIERTAS 

Y  PROTECTORES

Debidamente autorizado por la Superio
ridad. el día 7 de marzo próximo, a las 
diez horas, en el salón de actos de la 
Comisaría General de Abastecimientos y

Í Transportes, séptima planta, sito en la 
calle de Almagro, númerc 33, se celebra
rá una subasta de camiones «Austin», no 
necesarios a este Organismo, en estado de 
marcha, y a continuación otra de cáma
ras, cubiertas y protectores.

Estas subastas se celebrarán con arre* 
glo al acta de tasación aprobada y ex
puesta al público en el tablón de anuncios 
de estas oficinas. Las instancias se pre
sentarán en la Caja de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, en un plazo que terminará a las 
catorce horas del día 6 del próximo 
marzo.

El material podrá examinarse, por lo 
que respecta a los camiones, en el garaje 
sito en el paseo de los Pontones, núme
ro 17, y en cuanto a las cámaras, cubier
tas y protectores, en la calle de Narváez, 
número 80, a partir de la publicación del 
presente anuncio, de ocho a doce y de 
catorce a dieciocho horas, hasta el día 
anterior a la celebración de las subastas.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas en 
el tablón de anuncios de estas oficinas 
y que r* se ajusten a las condiciones 
vigentes, como asimismo se celebrarán 
las subartas, según Decreto de fecha 23 
de febrero de 1951.

Madrid, 20 de febrero de 1956.—BU 
Presidente de la Comisión.

765—0.

SERVIC IO  N AC IO NA L DEL T R IG O

C o n c u r s o  p a r a  e l  s u m in is t r o  de  d e s in f k o
TANTES DE SEIVÍILLAS

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro de 400.000 kilogra
mos (cuatrociéntos mil kilogramos) de 
criptogamicidas, con destino a la desin
fección de semillas para siembra por los 
Centros de Selección.

Las proposiciones deberán dirigirse, en 
sobre cerrado y lacrado, al ilustnsimo se
ñor Delegado Nacional del Sehricio Na
cional del Trigo, San Mateo, número 7, 
Madrid, dentro del plazo de quince días 
hábiles, de diez a doce de la* mañana, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTApO , 

•Los pliegos de condiciones estarán a. 
disposición de los concursantes en las oñ-
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ciñas centrales de esta Delegación Na
cional. San Mateo, número 7. Madrid.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente

Modelo de 'pi'oposición

Don ..., con domicilio en ..., calle ....en
terado del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día .... 
así como de las condiciones exigidas pa
ra tomar parte en el concurso referente 
al suministro de ... kilogramos de cripto- 
gamicidas. con destino a la desinfección 
de semillas, ofrece al Servicio Nacional 
del Trigo ... kilogramos, al precio de ... 
pesetas el kilogramo, y cuya oferta se 
compromete a cumplir en el plazo de ... 
días, al cabo de los cuales la mercancía 
estará entregada al Servicio en las loca
lidades que se indican en el pliego de 
condiciones.

Asimismo se hace la declaración so
lemne y se justifica por medio de' la do
cumentación que se acompaña que el con
cursante es industrial, debidamente ma
triculado. fabricante o almacenista y re- 
une las condiciones exigidas en el pliego 
expuesto para tomar parte en el concur
só, a cuyos efectos compaña muestra de 
cada una de las clases de desinfectantes 
que se compromete a suministrar y recibo 
acreditativo de haber depositado la fian
za exigida en la base cuarta del pliego 
de condiciones

Madrid a ... de ... de 195..,
763—0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
i

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia .

Peticionario: Beltrán, Casado y Com
pañía. S. A.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 35.000.000 de 

pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar sus 

Instalaciones, dedicadas actualmente a la 
fabricación de frigoríficos, piezas para 
motores de explosión. Diesel y de moto
cicletas, material eléctrico, etc., con ob
jeto de mejorar y aumentar la produc
ción.
^producción con la ampliación:

Grupo de mecánica.—Motores de pe
queña cilindrada para motocicleta y pe
queños vehículos de motor, 10.000 unida
des; juegos completos de engranajes, ci
güeñales y bridas para motores de trac
ción, 5.000 unidades; motores industria
les hasta una capacidad de 10 HP., 500 
unidades.

Grupo material eléctrico y accesorios.— 
Magnetos, 500 unidades; volantes magné
ticos. 10.000 unidades; carburadores para 
motores de explosión, 10.000 unidades, dí
namos, 5.000 unidades; motores de arran
que. 5.000 unidades; bobinas de encendi
do, 25.000 unidades; calefactores, 10.000 
unidades; generadores electro-magnéticos, 
5.000 unidades; turbo-generadores para 
locomotoras, 250 unidades; dinamos pa
ra ferrocarril, 150 unidades; alternadores 
y motores «Trielma», 500 unidades; com
plementos de instalación para ferrocarri
les, 250 equipos; manómetros y aparatos 
de medida y accesorios para inflado y re- 
giración de neumáticos. 35.000 unidades.

Grupo de aparatos de uso doméstico.— 
Refrigeradores domésticos, 10.000 unida
des; refrigeradores industriales, 1.000 uni
dades; congeladores. acondicionadores de 
aire, cocinas y termos1, 3.000 unidades.

Maquinaria a importar: Una fresadora 
copiadora de precisión; una fresadora 
copiadora; una rectificadora y bruñidora 
de alta precisión de interiores y exterio
res. una punteadora de alta precisión; 
una rectificadora de alta precisión por 
Planetario; una afiladora automática de 
perfiles de fresa helicoidales cónicos; una

| fresadora talladora de gran precisión au
tomática por vía sinfín para engranes 
rectos y helicoidales; una lapeadora de 
engranes cónicos helicoidales; una fresa
dora de engranajes cónicos helicoidales 
de alta precisión; una brochadora verti
cal doble brocha: un torno automático 
de precisión; un torno copiador de pre
cisión automático de doble cabezal hi
dráulico. un taladro sensitivo de al
ta precisión; una prensa para templar 
coronas dentadas; una rectificadora de 
interiores y laterales de precisión; una 
rectificadora de exteriores de alta preci
sión con copiador de perfil de muela; una 
rectificadora de interiores de precisión 
automática; una rectificadora de flancos 
de dientes por muelas; una rectificadora 
de árboles acanalados; una rectificadora 
de ejes perfil poligonal; una rectificadora 
planeadora de plato circular: una bruñi
dora de precisión para interiores cilindri
cos; una rectificadora bruñidora de alta 
precisión para calibres; una rasnadora 
,para e) acabado y rectificado de dientes 
de engranajes rectos y helicoidales: un 
motor Diesel de 400 HP. para grupos elec
trógenos.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita. presenten los escritos oue estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos. en las oficina'! de *«t.a Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 9 de febrero de 1956.—El Inge
niero .Tefe. Francisco Rahola.

1.559—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

A L C O Y
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionário: D o n  Salvador Pascual 
García.

Emplazamiento: Ibi.
Capital: 915.894 pesetas.
Objeto: Ampliar el número de maqui

naria de su industria dedicada a la fabri
cación de cajas y botes de hojalata.

Producción: 2.500.000 botes y cajas.
Esta industria obtendrá la hojalata por 

compensación.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 3 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Juan Gómez Miralles.

1.498—P.

Peticionario: La Electricista Alcoyana,
1 Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Bañeres.
Capital: El social.
Objeto: Instalar en Bañeres, en las in

mediaciones de la carretera a Alicante, 
un nuevo centro de transformación, de 
200 K V. A., para atender a la distribu
ción de energía en la localidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 2 de febrero de 1956— El Inge
niero Jefe, Juan Gómez Miralles.

1.495—0 .

Peticionario: Don José Sanchís Francés.
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 909 000 pesetas.
Objeto: Sustituir el juego de cardas 

de 1,05 metros por otro de 1,54, con bobi
na de eorreines, y duplicar el número 
de husos de las dos continuas, quedando 
un total de 480.

Producción: Anualmente. 90.000 kilo
gramos de hilado de regenerado de lana 
y algodón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy. 20 de enero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Juan Gómez Miralles.

1.497—P.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Blanes Ar- 
qués.

Emplazamiento: Alcoy. ,
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto: Instalar una máquina de em

borrar. con motor de 5 C. V.
Producción: 18.000 kilogramos de embo

rrados, con destino a la industria textiL
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 2 de febrera de 1956.—El Inge
niero Jefe, Juan Gómez Miralles.

1.496—O.

D I S T R I T  O S  M I N E R O S

MADRID

Habiendo solicitado don José Solís Sol
dado, mayor de edad y vecino de Madrid, 
con domicilio en Batalla del Saiauo, nú
mero 38, la determinación de aguas mi
neromedicinales para las que brotan en 
su finca, denominada «Villa de San Ni
colás», enclavada en los parajes «Prado 
Serrano» y «Celsa», del término munici
pal de Madrid (barrio de Vallecas), den
tro de la cual brota el manantial, se hace 
público, de acuerdo con la legislación vi
gente, . para que en el plazo de quince 
días presenten en esta Jefatura del Dis
trito Minero de Madrid, Juan de Mena, 
número 10. las reclamaciones que estimen 
conveniente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

802—0.
\

VIZCAYA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos ¡os siguientes permisos de investi
gación:

Número, 14.430; nombre. «Iciar Ange
les»; mineral, cuarzo; hectáreas, 39s; tér
minos municipales, Barrica y Sopeiana; 
publicación en el «B. O.» de la provincia: 
número, 5; fecha, 13-1-56.

Número, 12.431; nombre, «San Blas»; 
mineral, hierro; hectáreas. 98; términos 
municipales, Ceánuri y Dima; publicación 
en el «B O » de la provincia: número 5; 
fecha, 13-1-56.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación
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lo verifique en el término ele treinta
días poi escrito presentado en esta Je 
fatura de Minas.

Bilbao. 17 de enero de 1956.—El In 
geniero Jefe. Antonio Barrera.

792—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CORDOBA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Timoteo Gañán Noci 
y otro

Oüjeto: Instalar una almazara en ex
tramuros del pueblo de Villanueva de 
Cóidoba

Capacidad: 4UU.UU0 Kilogramos de aceiar 
tuna en 'a campaña 

Capital: 15C 000 pesetas 
Tanto 'a maquinaria como :as materias 

primas y ej capital, nacionales 
Lo que se publica para que Codo in

dustrial que se considere afectado pueda 
presentar sus escritos de impugnación 
por triplicado y reintegrado en estas ofi 
ciñas Concepción. 12. en el plazo de diez 
días nábiles.

Córdoba. 16 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, P. Muñoz Rubio 

698— 0.

SERVICIOS PROVINC IALES 
DE GANAD ERIA

G UIPUZCOA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ramón Goya 
Zufiaúrre. *

Localidad: Tolosa.
Industria Tablajería equina. 
Maquinarla: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Esta petición se somete a informa

ción publica por espacio de diez días 
lábiles para que quienes se consideren 
ifectados pur ella puedan presentar poi 
triplicado la reclamación que estimen 
pertinente, dentro de dieño plazo, en 
as oficinas del iervicio Provincial de 
Sanadería, avenida del Generalísimo, 
lúmero 2b cuarto izquierda.

San Sebastián, 14 de febrero de 1950 
SI Jefe del Servicio (ilegible).

700—0.

SALAM ANCA 

N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don E u g e n i o  García
Zázquez.

Emplazamiento: Candelario.
Objeto: Fábrica de embutidos con

natadero industrial anejo.
Maquinaria* Nacional 
Materias primas* Nacionales.
Esta petición se somete a tnformación 

mblica luíante e1 plazo de diez días 
lábiles, podiendo quienes se consideren 
ifectados presentar reclamación por es
rito cuadruplicado dentro de aquel pía 
o en esta Jefatura
Salamanca. 15 de febrero 1e 1956.—El 

refe del Servicio, Elíseo Fernández Uz- 
luiza.

1.506—0.

SORIA

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Santiago Lérida Gar
ifa.

Lugar de situación: Soria.
Objeto: Instalar una cámara frigorífi

ca' en carnicería de su propiedad, ya es- 
iablecida.

La industria empleará maquinarla na
cional.

Se hace pública esta petición pare que 
ios industriales que consideren afee 
tados por la misma presenten por tri 
pilcado ¡o.'- escritos que estimen portu 
nos. dentro del plazo de diez dlfis en las 
oficinas de este Servicio Provincial ave
nida de Navarra número 4

Soria. 17 de febrero de 1956 —El Jefe 
del Servicio, Agustín Pérez Tomás.

705— 0.

Peticionario: Don David Rupérez Chi
cote.

Lugar de situación: Soria.

Objeto* Instalar una cámara frigorífi
ca en carnicería i.  su propiedad, ya es
tablecida

La industria empleará maquinarla na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados -por la misma presenten por tri- 
o1 i cari o los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de es*e Servicio Provincial, 
avenida de Navarra número 4

Soria. 17 de febrero de 1956 —E) Jefe 
provincial, Agustín Pérez Tomás.

706—0.

CAJA NACIO NAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TR A B A JO

Relaéión de rentas de accidentes del trabajo que. de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 47 al 51 del Reglamento de Operaciones del Irstituto Nacional de Pre
visión y articulo 40 de los Estatutos de esta Caja Nacional, serán declaradas cadu
cadas en las fechas que se indican:

Número 
de la 

r e n t a
Nombre del titular

Fecha 
de pres
cripción

Ultimo domicilio conocido

1.727
19.247
21.030
21.368
24.622
28.743
41.278

Miguel Alonso Blanco ............
Luis Fernández Gallego ........
Manuel Dooeso Antón ...........
Celso Fernández Barata ........
Felicidad Granda García .....
Manuel Fernández Fernández 
María del Rosario A 1 c á z a i 

Diaz ...........o................... .........

31
31
29
29
29

. 29 

‘ 31

1
1
2
2
20

1

1957
1957
1956
19o6
1956
1956

1957

Cualedro (Orense).
Madrid. Amor de Dios. 19. 
Cardelle-Carballino (Orense) 
Avión (Orense). 
Santianes-Teverga (Oviedo). 
Rairir (Orense).

Madrid. General Pardiñas, 
número 103.

Madrid. 17 de febrero de 1956.—El Director (ilegible). 
3.056—0.

CO M ISARIA  GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE M ADRID  

Y SUS ALREDEDORES

C o n v o c a t o r ia  de u n  c o n c u r s o  de ante
proyectos para la ordenación de la plaza 
de acceso a Madrid por la carretera de 
Francia, y nueva estación de Chamartin

En virtud del acuerdo de ja Comisión 
de Urbanismo, adoptado en *e. ión de 11 
de los corrientes, se convoca un concurse 
de anteproyectos para la ordenación déla 
plaza de acceso a Madrid por la carrete 
ra de Francia y nueva estación de Cha
martin

Podrán concurrir al mismo todos los 
Arquitectos españoles Fuera de concur 
so podrán presentar sus trabajos los Ar
quitectos pertenecientes a esta Comisa
ría y al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid quienes no podrán optar a los 
premios que se establezcan en las bases 
a que deben sujetarse los concursantes 
y que son las siguientes:

1.a Emplazamiento. — Los terrenos en 
que se desarrolla el concurso están situa
dos en el cruce de la carretera de Fran
cia con la vía de acceso de la futura es
tación de Chamartin.

Su delimitación y configuración topo
gráfica y la ordenación de las zonas limí- 
trofes quedan señaladas en los documen
tos que serán facilitados a los copcur- 
santes.

2.a Características del tema.—La. plaza 
de que se trata constituye un elemento 
urbanístico de excepcional importancia 
que señala el acceso a la ciudad desde 
el Norte de España por carretera y por 
ferrocarril, y en la que se inicia la zona 
urbaná en el extremo del eje fundamen
tal Norte-Sur de la ciudad. Se produce 
en ella el cruce de la carretera de Fran
cia con la vía de acceso de la futura 
estación, circunstancia que habrá de te
nerse en cuenta para resolver las circu- / 
laciones del modo más conveniente.

3.a Documentos. — El estudio constará 
de los siguientes documentos:

Memoria, plano general de ordenación 
a escala 1:500. alzados necesarios para 
dar una idea clara de la ordenación y 
composición, v una perspectiva aérea es
quemática.

Podrán presentarse aquellos otros do
cumentos que juzgue de interés el con
cursante para una mejor comprensión de 
la solución adoptada.

4.a Plazos'. — El plazo de presentación 
de los trabajos será de noventa días na
turales. a partir de lá publicación de esta 
convocatoria en e l . BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, y serán entregados en el 
Registro general, en dí^s hábiles, de once 
a trece de la mañana.

Los primeros treinta dias naturales co
rresponderán al período de inscripción 
de los concursantes, y una vez efectuada 
y mediante el pago de 100 pesetas se en
tregará a cada uno de ellos la documen- 
tacón informativa precisa. Durante este 
plazo podrán formular los concursantes 
las consultas que estimen oportunas y en 
los diez días siguientes serán resueltas, 
comunicando esta resolución a todos los 
concursantes que se hayan inscrito debi
damente

5.a Premios.—Los premios serán los si
guientes:

Un primer premio de 40.000 pesetas.
Un segundo premio de 20.000 pesetas.
Dos accésits de 10.000 pesetas
6.a Jurado. — Ei Jurado encargado d© 

fallar este concurso estará formado por 
un Presidente, que será el ilustrísimo se
ñor Comisario general o persona en quien 
él delegue, y los Vocales siguientes: Un 
reoresentante del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, el Director técnico de 
esta Comisaría, el Director de Urbanismo 
municipal, un representante del Colegio 
Oficial de Arquitectos, un representante 
de la Jefatura de Obras Públicas y un 
técnico nombrado por los concursantes.

Una vez fallado el concurso se celebra*
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rá una exposición con todos los traba
jos presentados, quedando de propiedad 
de esta Comisaria Genera) los premiados

Madrid, 25 de enero de 1956.—El Comi
sario general, Julián Laguna.

774—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

SUR DE ESPAÑA

Se ha presentado en estos Servicios H i
dráulicos la petición a que se refiere la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Lara Montano

Clase de aprovechamiento: Riegos.
? Cantidad de agua que se solicita: Seis 

litros por cinco centilitros (6,05) por se
gundo.

Com ente de donde ha de tomarse: Rio 
? Hozgaiganta.

Término municipal en que radican las 
obras: Jimena de la Frontera (Cádiz).

Nombre del representante: Juan Do 
mínguez Mesa.—San Pablo. 1, Málaga.

Y  de conformidad con la legislación vi 
gente se abre un plazo, que terminará a 
las trece (13) horas del último de los 
treinta (30) días naturales siguientes a) 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, du 
rante el cual deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, plaza de 
José Antonio. 6, el proyecto correspon 
diente a las obras que trata de ejecutar, 
admitiéndose en Idéntico plazo otros pro 
yectos con el mismo objeto que la peti
ción anunciada o que sean incompatibles 
con él.

La apertura de dichos proyectos tendrá 
lugar a las trece (13) horas del primer 
día laborable siguiente al del plazo indi
cado.

Málaga. 24 de enero de 1956.—El Inge
niero Director, M. Laguna.

139— 0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES  

M AD RID

Sección de Fomento.— Negociado primero

El Excmo. Sr Presidente de la Corpo
ración. en su decreto de fecha 13 de fe
brero de 1956, ha acordado convocar su 
basta, con arreglo a , los pliegos de con 
diciones que se encuentran de manifiesU 
en 'a Sección y Negociados arriba indi
cados, durante las horas de diez a doce, 
en días laborables, para la ejecución de 
las obras de «Reparación del camino ve
cinal de El Barrueco al de Montejo de la 
Sierra, por Cervera de Buitrago, Roble- 
dillo de la Jara. Berzosa. Serrada y, Pa
redes. trozo comprendido entre el origen 
y el ooste kilométrico 10».

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de 572.498.75 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito su
ficiente en el concepto número 356 del 
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor
poración

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953. a los 
veintitrés dias hábiles, a partir del si 
guiente. también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletn O fi
cial» de la provincia o en -el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, en su caso, en 
el Palacio de esta Corporación, bajo la 
presidencia de) que lo es de la misma o 
del señor Diputado provincia] en quien 
delegue y con asistencia del señor Secre
tario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones i c  presentarán ex 
tendidas en papel timbrado del Estado 
clase sexta (4.30 pesetas), aumentado en 

‘ 'un  5 por 100, y reintegro eouivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del

resguardo acreditativo de haber constituido 
 en la Caja de Depósitos o en la 

de esta Corporación. * la cantidad de pe 
setas 14.312,46. en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públicos. 
Cédulas de Crédito Local o créditos re 
conocidos y liquidados por esta Corpora 
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 75 del indicado Reglamen 
to de Contratación Asimismo se acom 
pañará a las proposiciones una declara 
ción en la que el licitadoi afirme, bajo 
su responsabilidad, nq hallarse compren 
dido en ninguno de los casos de Incapa 
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

El llcitador que después de constituido 
ei depósito provisional no formulare pro 
posición o la formulare nula, se enten 
derá que renuncia en favor de la Bene 
flcencia Provincial a la cantidad qt e re 
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicarión

El plazo de presentación de pliegos co 
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el dia 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Capa Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de ios Esta 
blecimientos de la Beneficencia Provin 
cial

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse poi 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bast anteado 
por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
el de dfez meses, y los pagos se verifica 
rán por medio de certificaciones mensua
les expedidas por los Servicios Hécnicos 
correspondientes.

No se precisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, au
torización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ..........   que habita en ..........   calle
de ........... número ..........   enterado del
anuncio publicado ¿n el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial» de la provincia, con fechas........
y ........... y de las demás condiciones que
se exigen pi a tomai parte en la subas
ta de ..................   se compromete a tomai
a su cargo las mencionadas obras, con es 
tricta sujeción a las condiciones fijadas 
en la cantidad de ...........  pesetas: igual
mente se compromete a abonai a los 
obreros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a  los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen 
conforme a lo establecido por las enti 
dades para ello competentes.

(Firma del proponente.)
Madrid, 21 de febrero de 1956.—El Se 

cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

731—0.

El excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fecha 13 de 
febrero de 1956, ha acordado convocar su
basta, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos, durante las horas de diez a doce, en 
días laborables, la ejecución de las obras 
de reparación del pavimento viejo de ios 
kilómetros 1 ai 8. ambos inclusive, de la 
carretera de Miraflores a Rascafria. tra
vesías de la zona urbana de Miraflores y 
kilómetros 1. 2 y 3 de la carretera de este 
pueblo a Bustarviejo.

Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de 670.266 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto rtúmero 356 del vi
gente presupuesto de gastos de la Corpo
ración

La subasta se verificara, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a 'os vein
titrés días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletm  Oficial» de 
la provincia, o en el EOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO en su caso., en el Palacio 
de esta Corporación, bajo la presidencia 
dei que lo es de la misma o del señor 
Diputado provincial en quien delegue y 
con asistencia del señor Secretario de la 
entidad, que dará fe

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en pape¿ timbrado dei Estado, 
clase sexta (4.50 pesetas), aumentado en 
un 5 por 100 y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en ia Caja de Depósitos o en la 
da esta Corporación la cantidad de pese
tas 16.756.65 en concepto de garantía pro
visional. en metálico, efectos públicos, 
Cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpora
ción, de conformidad con lo prevenido en 
el articulo 75 del indicado Reglamento de 
Contratación Asimismo se acompañará 
a las proposiciones una declaración en ia 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula se enten
derá que renuncia en favor de ia Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de ia adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al dia siguiente de la publi- 
cacióñ^de este anuncio y terminará el 
día anterior al de ¡a subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der. en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de ta Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 15 de julio, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ...... que. habita en .......  calle de
   número ....... enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO v «Eoletín Oficial» de la pro
vincia, con fechas ......  y .......  y de las
demás condiciones que se exigen para to
mar parte en la subasta de .......  se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de ......
pesetas: igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada legai y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abonen 
en la locaUdad donde Tas obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por las
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entidades para ello competentes. (Firma  
del proponente.)

Madrid 28 de febrero de 1956.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Váñez.

770—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
MADRID 

Secretaria General

El Excmo. Ayuntamiento P l e n o  ha 
acordado, en sesión de 30 de diciembre 
pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de 
la calle Colombia, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
684.172.25 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrisimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que 
enumeran los articulos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente co
mo garantia provisional la cantidad de 
16.204.30 pesetas en ia Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
locales, de 9 de enero de 1953. que le 
será devuelta a la terminación del con
trato. previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
mento de Contratación, de .9 de enero 
de 1953. a los veintitrés días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4. bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría, en el indicádo plazo, hasta el ante
rior hábil al de la celebración de ia su
basta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los ol legos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante cir cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extra
ordinario de 1946. tercera etapa.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho dias. v. en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953. no se presentó contra 
ia misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento

Madrid. 20 de febrero de 1956.—El Se- 
' cretario general, Juan José Fernández- 

Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, au
mentado en el 5 por 100. y sello munici
pal de 1.60 pesetas, y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de obras 
de pavimentación de la calle Colombia».

 Don que vive en   enterado 
de las condiciones de la subasta en púi 
blica licitación para contratar las obras 
de pavimentación de la calle Colombia, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la
provincia en los días ......  y ......  de........
de 195 . .. conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. <Aqui la proposición en esta for
ma: por los precios tipos o con la baja 
de /  . .. tanto por 100, en letra, en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir ios obreros de cada oficio r categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid,  .....  de   de 195...
(Firma del proponente.)

730-0 .

A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MALAGA

Extraviados resguardos de depósito in- 
transmisibles números 4.431 y 4.561, d e v 
737 000 y 4.700 pesetas nominales, respec
tivamente, en inscripciones nominativas 
de Interior 4 por 100 a nombre de Fun
dación Obra Fía de las escuelas insti
tuidas en Archidona por doña Leonor 
Félix de Morales, se expedirán duplica 
dos, según determinan los artículos cuar
to y 4‘2 del Reglamento, salvo reclama
ción de tercero notificada dentro del pla
zo de un mes, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Málaga. 4 de febrero de 1956.—El Se
cretario, p. Santos.

1.621— P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito de valores en nuestras 
Cajas, números 139.348,. depósito núme
ro 263.882 y número 84.987, depósito nú
mero J83.2Ó7, comprensivos de seis ac
ciones Compañía Metropolitano de Ma
drid, y 200 Cédulas 4 por 100 Crédito Lo
cal, lotes emisión 1941, respectivamente 
ambos a nombre de don Mariano del 
Prado Lara, se expedirán duplicados de 
los mismos si transcurrido el plazo de 
un mes, desde la publicación de este 
anuncio, no se recibe reclamación de 
tercero, quedando el Banco exento de 
responsabilidad.

Madrid, 22 de febrero de 1956.
1.632—P.

B A N C O  C E N T R A L

M ADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 28 de los Estatu
tos sociales, ha acordado convocar Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el sába*do día 24 de marzo próximo 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, o, si no se reuniera «quorum» 
para el domingo día 25 del mismo mes. 
en segunda, en el Salón de A c to s  del 
domicilio social en Madrid, calle del 
Barquillo, número 2. con el fin de some
ter a su .examen y aprobación la Memo
ria, el balance y la cuenta de pérdidas

 y ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1955

Tendrán derecho a concurrir a la Jun
ta todos los señores accionistas que po
sean 20 o más acciones, inscritas con 
cinco dias de antelación, por lo menos, 
a la 'echa en que ha de celebrarse y 
obtengan tarjeta de asistencia. Los po
seedores de menos de 20 acciones po
drán agruparse hasta reunir este núme
ro y confiai su representación a uno de 
ellos. También pueden delegar en otro 
accionista con derecho personal de con
currencia al acto que se convoca.

Las tarjetas deberán solicitarse nasta 
tres dias antes del fijado para la cele
bración de la Junta en ia Secretaría del 
Banco, ia que para facilitar el cumpli
miento del trámite sr dirige directamente 
a todos los señores accionistas.

Madrid 24 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

1.745.—P.

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20.000 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas nominales, 
números 60.001 a 80.000, emitidas por 
Fabricación de Automóviles FASA.

Barcelona. 3 de febrero de 1956.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

1.611—P. 

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 50.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales, nú
meros 600.001 ai 650.000, emitidas por la 
Sociedad Anónima Cros.

Barcelona, 13 de enero de 1956.— El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

1.610.

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las
cotizaciones oficiales de 100.000 obliga
ciones de mil pesetas nominales al seis
por ciento, números 1 a 100.000, emitidas 
por la Sociedad Anónima Cros.

Barcelona, 9 de febrero de 1956. — El 
Síndico-Presidente, F Gispert.

1.609—P.

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las
cotizaciones oficiales de 315.000 acciones 
al portador, serie L>. números 600.001 a 
915.000, de mil pesetas nominales, emi
tidas por ia Compañía Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S A., FENOSA.

Barcelona. 3 de febrero de 1956. — El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

1.608—P.

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 46.783 acciones 
ordinarias al portador, de 500 pesetas 
nominales, números 152.534 a 199.316. emi
tidas por la Sociedad Española de Car
buros Metálicos.

Barcelona, 9 de febrero de 1956. — El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

1.607-P. '

«MUTUA BALEAR, DE PREVISION 
Y ASISTENCIA SOCIAL»

PALMA DE MALLORCA

El Consejo de Administración de esta 
entidad, en cumplimiento de 'lo que se 
prescribe en sus Estatutos sociales, con
voca asamblea general ordinaria de mu-
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tualistas para el día 16 de marzo próxi
mo, a las diecisiete horas, en su local so
cial de Vía Roma, número 45, de Palma 
de Mallorca, con arreglo al siguiepte or
den del día:

1.° Examen de la Memoria, balance 
y cuenta de pérdidas y gainancias co
rrespondientes al ejercicio de 1955.

2.° Presupuesto para el corriente año. ¡ 
- 3.° Cuotas para el ejercicio de 1956.

4.° Propuestas presentadas por los se
ñores mutualistas en la forma estableci
da en el artículo 23 de los Estatutos so
ciales.

5.° Lectura y aprobación, én su caso, 
del acta de la reunión.

Se recuerda a los señores mutualistas 
que para asistir a la Asamblea, bien per
sonalmente o representados, es condición 

-indispensable proveerse previamente del 
carnet o papeleta de asistencia a que se 
alude en el artículo 25 de los Estatutos, 
cuyo carnet les será facilitado hasta cin
co días antes de la fecha fijada para 
celebrarse la reunión, en las oficinas de 
las respectivas representaciones de la en
tidad.

Palma de Mallorca, 24 de febrero de 
1956.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, N. Canals.

1.736-P.

SOCIEDAD MAUMEJEAN HERMANOS
DE VIDRIERIA ARTISTICA, S. A.

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en su do
micilio social el día 15 de marzo de 1956, 
a las cuatro y media de la tarde, en pri
mera convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1.° Examen y,aprobación de la Me
moria, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias. !

2.° Reparto de dividendó. j
3.® Ratificación nombramiento de Con- . 

sejero.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Y en segunda convocatoria, de no ce- * 

lebrarse en la primera, para el día 16 
del mismo mes y hora.

Madrid. 24 de febrero de 1956.—El Con
sejo de Administración.

1.719-P

LABORATORIOS SEPTA, S. A.

MADRID 

C o n v o c a t o r ia

Conforme a lo dispuesto en los artícu
los 19 y 23 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración de esta Com
pañía convoca a Junta general; ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Gaztambide, nú
mero 38, bajo, a las diecinueve treinta 
horas del día 27 de marzo, con arreglo 
al siguiente prden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, cuentas y balance anual.

Examen de la gestión del Consejo de 
Administración durante el pasado ejerci
cio.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1956.

Madrid, 23 de febrero de 1956 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José de Paz.

1.725-P,

LA COOPERACION MEDICA 
ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 20 de 
marzo próximo, a las ocho de la tafrde,

en primera convocatoria, y para el 
día 21, a la misma, hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.c Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias.

2.° Elección de censores de cuentas.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 22 de febrero de 1956.—El Se

cretario, Luis Alvarez Lovell.
1.755.—P.

SALTOS ELECTRICOS DEL NAJERI
LLA, SOCIEDAD ANONIMA

LOGROÑO

De acuerdo con la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedáídes Anónimas y los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a los accionistas de la misma para :a 
celebración £e Junta general extraordi
naria el día 31 del próximo mes de mar 
zo, a las once de la mañana, en /e l do
micilio social, Muro de la Mata, 5. se
gundo, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Unico.—Absorción de la Sociedad de 
Hidro-Electra de Najera, S. A.

Los señores socios con derecho de asis
tencia deberán depósitar para concurrir 
a la misma, en la Caja de esta Sociedad 
o en el Banco Español de Crédito, Su
cursal de Logroño, con cuatro, días de 
antelación a la celebración de la misma, 
las acciones, facilitándose contra los 
oportunos resguardos de depósito la tar
jeta para asistir a la sesión.
'Logroño, 22 de febrero de 1956.—El 

Consejo de Administración.
856—P. 2A 28-2-1956

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMER
CIO Y CREDITO, S. A.

MADRID .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el 18 
de marzo próximo, en el edificio social, 
calle de Mesonero Romanos, 2, a las doce 
horas, en primera convocatoria, para exa
men, deliberación y, en su caso, aproba
ción de la Memoria, balance y cuenta 
de resultados del ejercicio de 1955, así 
como de la gestión del Consejo durante 
el indicado período, y nombramiento o 
reelección de miembros del mismo a 
quienes corresponde cesar, y nombra 
miento de accionistas censores de cuem  
tas propietarios y suplentes para el ejer
cicio de 1956. Tienen derecho de asisten 
cia los señores accionistas que reúnan 
las condiciones señaladas por el artícu 
lo 11 de los Estatutos sociales y soliciten 
la correspondiente tarjeta de asistencia 
que hasta cinco días antes de la cele
bración de la Junta les será facilitada 
por la Secretaria de la Sociedad, contra 
depósito de sus títulos o del resguardo 
expedido por el Banco donde se encuen
tren depositados, pudiendo delegar su re
presentación en otro señor accionista por 
escrito en carta dirigida a esta Presi
dencia.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria por no concurrir 
el número de acciones precisas tendrá 
lugar en secunda al siguiente día 19 de 
marzo, a la misma hora y en el mismo 
lugar, cualquiera que sea el número de 
los asistentes.

Madrid, 24 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Andrés Vilariño y Alonso.

1.754.—P,

E N V A S E S  S E R R A N O ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
y en la vigente Ley sobre Régimen Jurí
dico do las Sociedades Anónimas, se cao-

i voca a Junta general ordinaria de seño
res accionistas para el día 18 de marzo, 
a las once horas, en el domicilio social, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1955.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

3 o Ampliación de capital.
4.° Modificación de Estatutos.
5.° Ruegos y preguntas.
En caso de no reunirse el suficiente nú

mero de accionistas en la primera convo
catoria se celebrará segunda convocato
ria el día 19 del mismo mes, a la misma 
hora fijada para la primera.

Viana de Cega. 23 de febrero de 1956.— 
El Consejo de Administración.

864—P.

MARITIMA MADRILEÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, que tendráa 
lugar en el domicilio social, una a conti
nuación de la otra, en primera convoca
toria, a las once horas del día veintiuno 
dei mes de marzo próximo, y en segunda 
convocatoria a la misma hora del día si
guiente, con arreglo a los 'siguientes ói* 
denes del día:

Junta general ordinaria
Se tratará de la aprobación de la Me

moria y balance del ejercicio de 1955, dis
tribución de beneficios y designación de 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1956.

Junta general extraordinaria
Se aprobará, si procede, la ampliación 

del capital social y correspondiente mo
dificación de los estatutos sociales.

Madrid, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y sus.—Ei Presi
dente del Consejo. Jesús Alonso Rodrí
guez.

1.753—P.

COLEGIO NOTARIAL DE 
BARCELONA

Se hace saber que don Luis dé Mir 
Clapés, Notario que fué de este Colegio, 
con residencia en La Garriga, cesó en 
el cargo por fallecimiento, habiéndose 
solicitado la devolución de la fianza due 
tenía constituida para el desempeño ,del 
mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en 
el artículo 32 del Reglamento Notarial, 
se publica el presente anuncio a fin de 
que si alguien tuviere que deducir algu
na reclamación la formule ante la Jun
ta Directiva de dicho Colegio, dentro 
del plazo de un mes, contado desde el 
día de esta inserción.

Barcelona, 2 de febrero de 1956.—El 
Decano, Enrique Gabarro.

1.613—P.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
OVIEDO

Don José Antonio Cienfuegos y Gonzá-
lez-Coto, Decano del Ilustre Colegio
Notarial de Oviedo
Hago saber: Que habiendo solicitado 

doña María de las Nieves Olarán Asti- 
garraga la devolución de la fianza que 
tenía constituida su esposo, don Julio 
Sarasola Sagastume, para garantizar el 
desempeño de su cargo en las Notarías 
de Cabuérniga y Salvatierra, del Cole
gio de Burgos; Segura y Zumaya, del 
Colegio de Pamplona, y VillaviciOvsa. del 
Colegio de Oviedo, se hace público, con
forme a lo dispuesto en el artículo 32 del 
vigente Reglamento Notarial, para que 
los que tengan que deducir alguna recla
mación la formulen ante la Junta Di re o  

, Uva. de este Ilustre Colegio Notarial en
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el térm ino de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio.

Oviedo, 3 de» febrero de 1956.
1.615—P.

Don José A ntonio Cienfuegos y Gonzá-
lez-Coto, D ecano del Ilustre Colegio
Notarial de Oviedo
Hago saber: Que habiendo solicitado 

don José Joaquín Antón Barrié .a  devo
lución de la fianza que tenía constituida 
su padre, don José Joaquín Antón y G ar
cía del Pozo, para garantizar el desem
peño de su cargo en las Notarías de M am- 
buey y Puebla de Sanabría. del Colegio de 
Valladolid: Leiza, del Colegio de Pam 
plóna; Cebreros. del Colegio de M adrid; 
fían Clemente, del Colegio de Albacete; 
Alcalá la Real, Vélez-Málaga y Málaga, 
del Colegio de Granada, y G ijón, del 
Colegio de Oviedo, se hace público, con 
forme a lo dispuesto en el artículo 32 
del rigen tj Reglam ento Notarial, para 
que los que tengan que deducir alguna 
i cclam ación la form ulen ante la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio Nota
rial. en el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio.

Oviedo. 7 de febrero de 1956.
1.614—P.

HISPANO VILLIERS, S. A.
BARCELONA

Se convoca a lo$ señores accionistas a 
la  Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social, paseo de 
Valldaura, sin número, a las cuatro y 
m edia de la tarde del próxim o 15 de mar
zo, y a la extraordinaria, que tendrá lu
gar a continuación, ambas en., primera 
convocatoria, siendo las órdenes del día 
las siguientes: /

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M AD RID  

E d i c t o  1 
En virtud de lo acordado por el señor 

don Jacinto B lanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del núm ero trece de 
los de  esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos tram itados 
al am paro de lo dispuesto en el artícu
lo 131 de ia Ley Hipotecaria, a instancia 
do don Benito López Antunan o y don 
Juan Paredes Colirrenarejo, representados 
por el Procurador señor Perlado, contra 
don Manuel Pereña Sálvatela, «Fom ento 
de la Propiedad, S. A .»; «Empresa Valle- 
solares, S. A.», y «Sociedad Parcesol So
ciedad Anónim a», sobre pago de un cré
dito de 919.360 pesetas, se anuncia qqe 
el día 31 de marzo, próxim o, a las once 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General 
Castaños, 1, la venta en pública y prime
ra subasta de las tres fincas hipotecadas 
en la escritura origen de los autos si
guientes :

Tierra en térm ino de Vallecas. al sitio 
de los d en tares , d? 3 hectáreas 8 areas 
y 14 centiáreas. L in d a : al Norte. Ma
nuel G aviria : Este, don Justo Sánchez; 
Sur, don G abino de la Torre, y - Oeste, 
•doña Teresa Pedraza.

Tierra en térm ino de Canillejas, en Al
cachofar, . de caber 92 áreas y 86 centi- 
áreas, que lin d a : al Norte, don Manuel 
O rúe; Sur, con otra de donde ésta pro
cede; Este, tierra del concurso de Ma
nuel Seco, y Oeste, doña Josefa Valen
tino del C onde; y 

Otra tierra en el mism o término, a la 
derecha del cam ino de Fuencarral, de 
una hectárea, 23 áreas y 41 centiáreas, 
que linda: al Norte, doña María Sevilla 
\ «Parcesol, S. A .»; Sur, don Ignacio 
García y Condesa de la Vega del Pozo, 
y al Este y  Oeste, Conde de Torrearías.

J u n t a g e n e r a l  o r d i n a r i a

1. Examen y aprobación de la M em o
ria, balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y de la propuesta de aplicación del 
beneficio correspondiente al ejercicio de
1955.

2. Aprobación de la gestión del Conse
jo  de Adm inistración durante el expresa
do ejercicio.

3. Nom bram iento de Censores de cuen
tas para 1956.

4. Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1. Aum ento del capital social y conse
cuente m odificación de los Estatutos.

Para la asistencia a dichas Juntas será 
necesario cum plimentar lo dispuesto en 
el artículo 13 de los Estatutos.

De no reunirse el quorum establecido, 
ambas Juntas se celebrarán al día si
guiente, en el mismo lugar y hora.

El Consejo de Adm inistración.
1.759— P. 

«LIBIS», S. A. DE AHORRO Y CAPITALIZACIÓN 

M A D R ID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en el do
m icilio social el día trece de marzo de
1956, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, a la mis-, 
m a hora, en segunda, si procediera, con' 
el siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1955.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—El Con
sejo de. Administración.

1.776— P.

Se advierte: Que servirá de tipo a es
ta  primera subasta el fijado en la es
critura orige i de los autos, o sea el de 
cuatrocientas ochenta y ocho mil pese
tas, para la primera de las expresadas 
fin cas ; trescientas treinta y cinco > mil 
quinientas pesetas, para la segunda, y 
cincuenta y cuatro mil ciento diecinueve 
pesetas con veinte céntimos, para la ter
cera ; que no se adm itirá postura que no 
cubra el indicado *ipo * que para tom ar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecim iento des
tinado al efecto una cantidad igual o su
perior al diez po ciento del tipo* indi
cado ; que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta com o bastante la titulación y que las 
cargas y gravám enes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
cíe los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y  para i .publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles de antelación a la fecha señalada 
para el remate, expido el presente, que 
\ isa el señor Juez en M. drid a veintiuno 
cíe febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.— El Secretario (ilegible).— Visto 
bueno: El Juez, Jacinto B la n co .1

1.733-A. J.
A L M E R I A

E d ic t o s

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
núm ero dos y por sustitución legal del
núm ero uno de esta capital.
Cum pliendo lp prevenido en él articu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento ci
vil se anuncia por el presente la in
coación de expediente sobre declaración 
do fallecim iento legal de don A rcadio

Abad Palenzuela, mayor de edad, soltero, 
que se ausentó de Pechina (Almería) en 
el año 1915 m arceando a América, sin 
que se hayan tenido noticiar- de su para
dero durante los cuarenta años de su 
ausencia, cuyo expediente insta su her
mano político don Indalecio Morales Fe
lices. vecino de Pechina.

Y para su inserción, con intervalo de 
quince días, en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, firmo el presente en Al
mería a veintinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Cesó reo Tejedor.—El Secretario ( ilegi
ble) .

286— A. J. y 2* 28-2-1956.

Don Angel Huidobro Pardo, M agistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero uno de Almería.
Por el presente, y en cum plim iento de 

lo prevenido en el ártículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, se anuncia la 
incoación de expediente sobre declaración 
de fallecim iento legal de Miguel García 
Rom era, que se ausentó de ésta al Tercio 
extranjero en 15 de noviem bre de 1940, 
sin que se hayan vuelto a tener noticias 
de su paradero desde entonces, cuya soli
citud insta su esposa, doña Cándida In o
cencia Ram os Muñoz.

Y  para que sea inserto por dos veces, 
con invervalo de quince días, en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente én Almería a uno de fe
brero d e 1 mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia. Angel Hui
dobro Pardo.—El Secretario (ilegible). 

482— A. J. y 2.a 28-2-1956

LA CORUÑA
El Juez de Primera Instancia núm ero 1 de 

La Coruña,
Hace público: Que en este Juzgado -ó

tram ita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de José Añón Vázquez, de 
cincuenta y un años de edad, hijo de Ma
nuel y Generosa natural de Larin 'A r- 
teiio) v vecino d? La Coruña, de donde sp 
ausentó hace más de veinte años para 
Amér i c a ,  o r í  Sui  y ' desde ' hace más de 
quince años no se tienen noticias del 
mismo.

Dado en La Coruña, a veintiséis de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis.—  
El Juez (ilegible).—Él Secretario (ilegi
ble).

1.113—A. J. y 2A 28-2-1956

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

B A D A J O Z
Don Julio Cienfuegos Linares, Juez Mu

nicipal de esta capital de Badajoz.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este 'Juzgado de mi cargo, y Secretaría 
del que refrenda, se tram ita proceso de 
cognición con el núm ero 212 de 1955, a 
instancia de doña Ceferina, doña Bernar
da y doña Josefa Oller Acosta contra 
aoña Luisa GuerrercT Fernández y otros, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de finca urbana, en las cuales, y 
en virtud de providencia de hoy, se cita, 
llama, y emplaza a doña Faustina Urosa 
M orán y a don José Moralo Azores, que 
se halla casado con doña Luisa Guerrero 
Hernández, cuyos paraderos se descono
cen, para que en térm ino im prorrogable 
de seis días hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de la presente en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, com pa
dezcan en los autos, previniéndoles que 
a su disposición se hallan en ía Secretaría 
de este Juzgado (plaza de San Agustín, 
núm ero 4, A) las copias de la dem anda y 
docum entos aportados, y que dé no com 
parecer se seguirá el proceso en su rebel
día, conform e al artículo 43 d e l ’ Decreto 
de 21 de noviembre de *1952.

Badajoz, 11 de febrero de 1956.—El Juez 
de Primera In stan cia ,' Julio Cienfuegos 
L in ares—El Secretario, José F. Acuña. 

1.462— A* J.


